
Juzgado Primero Civil Municipal de Oralidad de Cúcuta. En la fecha de la firma 

electrónica al final del documento. 

 

Auto de trámite -rechaza demanda sin subsanar. 

Salida sin sentencia. Declarativo reivindicatorio. 540014003001 2021 00113 00 

 

Desatendida la carga impuesta con auto firmado electrónicamente el pasado 19 de 

marzo de 2021, el juzgado resuelve conforme al artículo 90 del Código General del Proceso, rechazar 

la demanda y ordenar su archivo. 

Notifíquese y cúmplase 
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Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


